
Señores 
Juzgado Cuarto Administrativo  
Florencia-Caquetá 
  
  

Medio de control: Reparación directa 

Demandante: Javel Fajardo Barrera y otros 

Demandado: INPEC y otros.  

Radicación: 18001333300420170032700 

  

Asunto:  Memorial allegando justificación por inasistencia a audiencia de 
pruebas del pasado 17 de mayo de 2024.  

 

Cordial saludo,  

Daniela Paredes Rozo, identificada como aparece al pie de la firma, en calidad de 
apoderada sustituta de la parte demandante, en cumplimiento de lo ordenado 
mediante auto proferido en audiencia del 17 de mayo de 2024, respetuosamente me 
permito poner en conocimiento del Despacho que no pude asistir ni coordinar la 
conexión de los testigos y del perito, toda vez que tuve una urgencia odontológica de 
último momento me impidió realizar tal gestión y conectarme a la diligencia.   
 
Como prueba de esta situación, me permito allegar el correspondiente soporte del 
procedimiento de odontología de urgencia practicado, proferido por la odontóloga 
Erika Niyireth Beltrán Rodríguez.  
 
De antemano su Señoría pido excusas por lo ocurrido. La intención de la parte actora, 
más que de cualquier otro extremo procesal, es avanzar en el presente medio de 
control y finalizarlo en buen término.  
 
En cuanto a la notificación de la perito, se le pone de presente al Despacho que la 
perito ya había confirmado la disponibilidad para la fecha en la que se fijó la diligencia, 
tal y como se le comprobó en su momento al Despacho, y a los testigos se les había 
contactado telefónicamente para su comparecencia. Sin embargo, debido a la 
situación de fuerza mayor de último momento que sufrí, no pude coordinar con ellos 
lo relativo a la conexión a la audiencia.  
 
En virtud de lo anterior, respetuosamente solicito tenga por justificada mi inasistencia 
y se sirva reprogramar una nueva fecha para escuchar a los testigos y al perito de la 
parte actora, para lo cual, me comprometo a garantizar la conexión de los citados a 
la diligencia en la fecha que su señoría estime conveniente.  
 
Por último su señoría, como se puso en conocimiento desde que se radicó el 
correspondiente poder de sustitución a favor de la suscrita1, respetuosamente solicito 
al Despacho que las notificaciones procesales se surtan a través del correo electrónico 

                                                      
1 Allegado por segunda vez desde el pasado 15 de mayo de 2023. Índice 16 y 17 expediente SAMAI.  



de la suscrita, al correo electrónico: daparoabogada@gmail.com -Registro SIRNA- y al 
teléfono: 313 387 1414. Esto en atención a que se observado que las últimas 
providencias se han venido realizando a un correo que no pertenece a la suscrita.  
 
Anexo: Soporte médico en 2 folios.  
 
 
Respetuosamente,  
 
 

 
 

DANIELA PAREDES ROZO 
C.C. 1.117.506.709  
TP No 207.673 CSJ.  
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